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ILEGALIDADES DEL PERMISO DE NAVIDAD. 

En la tarde de ayer se difundió el oficio de la DAO sobre el disfrute del permiso 

de Navidad. El SUP considera que, además del incumplimiento de la circular de 

jornada laboral en cuanto a la planificación de los servicios, estas instrucciones 

no se ajustan a derecho, haciendo la Administración un uso ilegítimo de su poder 

discrecional. 

Esta misma mañana, desde el SUP, cumpliendo con su obligación y 

responsabilidad de velar por los derechos de los policías, tras NO 

APROBAR la Circular de jornada laboral y la de Vacaciones, Permisos, 

Licencias y Otras Medidas de Conciliación, hemos presentado un escrito 

dirigido a la DAO denunciando sus irregularidades, solicitando una reunión 

urgente para abordar esta cuestión. 

El SUP considera que se ha vulnerado el 

principio de seguridad jurídica, por el hecho de 

que lo regulado en la norma no ha sido respetado; 

algo que puede ocasionar perjuicios de 

carácter personal y económico a los policías, 

ya que amparados en la seguridad de que 

podrían disfrutar los tres días de permiso a su 

voluntad, y en cualquiera de las jornadas de 

trabajo asignadas, siempre que fueran 

correlativas, pueden haber planificado 

desplazamientos o actividades que, con estas 

instrucciones, no puedan realizar. 

Nuevamente la Administración, en un afán constante de controlar nuestros 

derechos, vuelve a dar la razón al SUP, único sindicato con 

representación en todas las escalas que se opuso a la aprobación de 

estas normas, que a todas luces conllevan un evidente retroceso en 

nuestros derechos. 

Madrid, 25 de noviembre del 2016. 

Comisión Ejecutiva Nacional. 
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